
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 864/2016 

 

Artículo 1º.- DESIGNASE con el nombre de Profesor HECTOR “CACHI” 

MIRETTI, a la Pista de Atletismo ubicada en el predio designado a tal fin, junto 

al Polideportivo Municipal. 

 

Artículo 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará los medios a los 

efectos de proceder al ordenamiento y señalamiento urbano, en cumplimiento 

de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 3º.- INVITASE, a los familiares del Profesor HECTOR “CACHI” 

MIRETTI a la inauguración de dicho espacio y entréguese copia de la presente 

a los mismos. 

  

Artículo 4º.-  COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.- 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los cinco días del 

mes de agosto del año dos mil dieciséis” 
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